
 

 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    

CHIRIGUANA - CESAR  

 

Chiriguaná, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V.S. ADJUDICACIÓN DE APOYOS EN LA TOMA DE 

DECISIONES PROMOVIDO POR PERSONA DISTINTA AL 

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO A FAVOR DE RUT MARÍA 

CARRANZA SANDOVAL 

DEMANDANTE DAIRO JOSÉ DÍAZ CARRANZA 

APODERADO DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADOS: EIDYS YOHANA DIAZ CARRANZA, GREGORY ANTONIO, 

TATY LINETH Y EDILBERTO ANTONIO MENDEZ 

CARRANZA 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2020-00157-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

   Se tiene conocimiento en este despacho, que la señora RUT 

MARIA CARRANZA SANDOVAL, falleció en esta localidad, persona ésta, por la que 

DAIRO JOSE DIAZ CARRANZA, solicitó a este juzgado, se le autorizara una 

ADJUDICACION DE APOYO, PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

   Es el caso, que al ocurrir el óbito de RUT MARIA CARRANZA 

SANDOVAL, se hace necesario allegar al expediente, el Acta de Registro Civil de 

Defunción de la misma, para dar por terminado dicho trámite procesal, y ordenar el 

archivo del expediente. Por tal razón, se requiere al demandante y a su apoderado 

judicial, para que alleguen dicho documento.                                         

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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